
 
DECRETO NÚM. 134/ 2016

En virtud de las facultades que tengo conferidas, y conforme a lo establecido en el articulo 28 
del vigente Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo de los Empleados Públicos de esta 
Diputación Provincial- BOP de Toledo nº 299 de 31/12/2015- y a la vista del acuerdo adoptado por la 
comisión de Acción Social en fecha 19 de Enero de 2016, RESUELVO: 

Declarar constituida la Comisión de Acción Social de esta Excma. Diputación Provincial, que 
quedará integrada  por los siguientes miembros:

►Presidente:  El Diputado de Fomento de Empleo y Desarrollo Económico D.Jaime David 
Corregidor Muñoz.

►Vocales:
El Diputado de Protección Civil y Extinción de Incendios: D. Rafael Martín Arcicollar.
El  Diputado de Promoción de Industria y Energía: Dª. Flora Maria Bellón Aguilera.

►Asesora:  
Dª Pilar Ortega Dulce. Directora de Area.

POR LAS CENTRALES SINDICALES:  

►CSIF:  
Titular: D. Juan Carlos Marín Recio
Suplente: D. Félix Maria Remedios Romero
Asesor:  D. Juan Carlos Carbonero García
►CC.OO
Titular:  Maximino Dorado Portugués
Suplente:  Esperanza García Martín
►UGT
Titular: Tomás Pulido Carrillo
Suplente :  Begoña Gutierrez Muñoz
Asesora:  Cristina del Alamo Ortiz

►Secretaria: con voz y sin voto: Dª Francisca Rodriguez Minaya. Adjunta a la Dirección de 
Area.

Lo mando y firmo en el lugar y fecha arriba expresados.

El Presidente: Álvaro Gutiérrez Prieto

DOY FE: La resolución que antecede ha sido decretada por el Ilmo. Sr. Presidente, procediéndose a 
su notificación.

El Secretario General: José Garzón Rodelgo

Lugar y fecha de la resolución: Toledo 19 de febrero de 2016.
Referencia:  :  ÁREA  DE  ASUNTOS  GENERALES  Y 
EMPLEO / Servicio de Empleo Público
Asunto:  Decreto  de  INTEGRANTES  CONSTITUCIÓN 
COMISIÓN ACCIÓN SOCIAL
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